
 

 

 

ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO EJE 3 POR TU INGRESO  
 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, siendo las 10:00 horas del día nueve de mayo de dos mil 
veintitrés, en las instalaciones del Centro Cívico del Municipio de Querétaro, con duración 
aproximada de una  hora, se reunieron de manera virtual  el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa - 
Coordinador de Gabinete, los secretarios responsables de las líneas de acción del eje 3 por tu ingreso, 
Lic. Alejandro Angulo Carrera – Director del Instituto de Ecología y Cambio Climático, Lic. David 
Castro Nieto – Director de Turismo y Asuntos Internacionales, Lic. Alberto Guerrero Rojas - 
Subsecretario de Gestión Social e Integrantes Ciudadanos  del Consejo Eje 3 por tu ingreso Mtro. 
Arturo Muñoz Villalobos - Presidente del Colegio de Economistas, Lic. Esaú Magallanes Alonso – 
Presidente de CANACINTRA, Mtra. Anel Flores Baeza, Coordinadora del Método de Emprendimiento 
con Filosofía Bambú, Lic. Jorge Camacho Ortega-Presidente de COPARMEX, Dr. Salvador Escobar 
Villanueva – Director del Centro de Investigación de la Universidad Anáhuac y Lic. Jorge Luis Alarcón 
Neve - Director de Planeación y Vinculación y el Mtro. José Carlos Ojeda Servín – Director de 
Evaluación y Desempeño con la finalidad de celebrar la sesión. 
 

Nos disponemos para el desahogo de la sesión virtual  para la cual fuimos convocados en tiempo y 
forma, misma que se desarrolló al tenor del siguiente orden del día: 
 
I. Pase de lista 

II. Lectura y aprobación del Orden del día 

III. Presentación de la 1ra Evaluación de Resultados de Desempeño de avances de los programas 

presupuestarios y ejes de desarrollo conforme a la MIR 2023. 

IV. Asuntos Generales  

V. Fin de la Sesión. 
 

DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN. 
 El Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa – Coordinador de Gabinete da la bienvenida a los 

integrantes de la sesión y agradece a los consejeros ciudadanos por su participación, comenta es 

un ejercicio de transparencia donde agradece sus comentarios y sugerencias. Posteriormente sede 

la palabra al Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación y al Mtro. José 

Carlos Ojeda Servín – Director de Evaluación y Desempeño. 
 

 Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación, comenta que de los 6 ejes, 12 programas y 

las 126 líneas de acción por indicaciones del Alcalde Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero se hizo 

una revisión y ya se atendieron 125, sólo falta una que tiene que ver con los causes y drenes 

pluviales que es más de lo nacional y estatal a través de la comisión nacional y estatal de aguas. 

Hace lectura del orden del día, la semaforización ahora se presenta de manera trimestral por 

sugerencia de los consejeros del trienio anterior. También comenta que algunas de las líneas de 



 

 

acción estarán en rojo y amarillo debido a la liberación del presupuesto que se hace en febrero o 

marzo. 

 Mtro. José Carlos Ojeda Servín – Director de Evaluación y Desempeño y Lic. Sergio Manzanilla 

Cuevas -  Jefe de Departamento de Evaluación de Programas Presupuestales quienes realizan la 

presentación de la semaforización del eje 3 Por tu ingreso, donde el P.P. 5 economía sostenible 

lleva un avance del 14.41% y el P.P. 6 generación de empleo lleva un avance del 66.67%. 
 

ACUERDOS DE LA SESIÓN  
 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta se verán las líneas 

de acción que estén en rojo y amarillo. 
 

  Lic. Sergio Manzanilla Cuevas -  Jefe de Departamento de Evaluación de Programas 

Presupuestales, comenta que la línea de acción 5.2 está en rojo porque se debe a la 

calendarización que tienen de acuerdo a sus proyectos establecidos y la liberación del 

presupuesto, entonces los avances se verán reflejados en el 2do trimestre. 
 

 Lic. David Castro Nieto – Director de Turismo y Asuntos Internacionales, comenta que la línea de 

acción 5.3 está en amarillo por la liberación de prepuesto y las actividades las empezaron en 

marzo y abril, entre ellas Querétaro experimental y los avances se verán reflejados en el 2do 

trimestre. 
 

 Lic. Sergio Manzanilla Cuevas -  Jefe de Departamento de Evaluación de Programas 

Presupuestales, comenta que la línea de acción 5.7 porque el recurso fue liberado en febrero, 

entonces los avances se verán reflejados en el 2do trimestre. 
 

Y la línea de acción 5.9 están en rojo,  porque el convenio todavía no está firmado y está pendiente 

la liberen el recurso, pero en cuanto se tenga liberado el recurso y el convenio firmado se verán 

los avances.  
 

 El Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta que en las 

presentación que se les hizo llegar, lleva 2 ligas, la 1ra es de la evaluación anual de desempeño que 

incluye todas las evaluaciones que hacen tanto del ámbito federal, estatal y de la sociedad civil, 

incluye todo el programa de evaluación completo que incluye los 6 ejes, 12 programas y las 126 

líneas de acción y la 2da liga es para llegar a estos semáforos donde todas dependencias hacen 



 

 

llegar una serie fichas con las evidencias del avance de cada una de las líneas de acción y las puede 

consultar también a través del código QR.  
 

 Integrante consejero ciudadano, solicita que posteriormente se les informe de los avances de la 

línea de acción 5.9 y el Lic. Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación 

comenta que se les mostrarán los avances en la siguiente sesión del 2do trimestre. 
 

 Integrante consejero ciudadano, sugiere se hiciera un replanteamiento en la parte programática 

de los elementos y así no hubiera reportes sin avances por detalles de que no se han firmado 

documentos, convenios etc. El Lic. Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y 

Vinculación comenta que ha ido evolucionando el sistema de evaluación, porque en el trienio 

anterior eran cada año, entonces gran parte del año aparecían en rojo y por sugerencia de los 

consejeros ciudadanos del trienio anterior son ahora cada trimestre. 
 

 Finalmente el Mtro. Miguel Antonio Parrodi Espinosa – Coordinador de Gabinete, agradece la 

participación de los integrantes y comenta que aunque las sesiones son cada 3 meses pueden 

hacer comentarios de mejoras y sugerencias, cuando así lo requieran porque es un gobierno 

abierto y cercano a la ciudadanía y se pone a sus órdenes. 
 

 Habiendo sido agotados los puntos del orden del día de la sesión virtual para la cual fuimos 

convocados, siendo las diez horas con cuarenta minutos, del día nueve de mayo del año dos mil 

veintitrés se declara finalizada esta sesión.  

 


